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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA 
SEGURIDAD

CONSEJO UNIVERSITARIO

214°, 166°,  26°

Acuerdo N°0000715                                Caracas, 03 de Abril de 2025

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimen-
tal de la Seguridad (UNES), en uso de la atribución contenida en 
el numeral 15 del artículo 18, del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Nacional Experimental de la 
Seguridad (UNES), publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela N° 39.602 de fecha 25 de enero de 
2011, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.620 de fecha 21 de febrero de 2011, conca-
tenado con lo establecido en el artículo 8 del Decreto N° 6.616 
de fecha 10 de febrero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.120 de fecha 13 
de febrero de 2009, reimpreso en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela N° 39.228 de fecha 27 de julio 
de 2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 109 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 
númeral 2 del artículo 9 de la Ley de Universidades.

CONSIDERANDO

Que el Decreto N° 8.014 de fecha 21 de febrero de 2011, publi-
cado en Gaceta Oficial mediante el cual se dicta el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de la Universidad Nacional 
Experimental de la Seguridad (UNES), específicamente el artícu-
lo N° 18, literal “k”, que establece que es atribución del Consejo 
Universitario: “Aprobar el Plan de Desarrollo Institucional, Plan 
Operativo Anual y el Proyecto de Presupuesto Anual de la Uni-
versidad Nacional Experimental de la Seguridad y sus respecti-
vas modificaciones”.

CONSIDERANDO

Que esta Casa de Estudios requiere para el cumplimiento de 
los compromisos contractuales con el personal Administrativo, 
Obrero y Docente y los Gastos de Funcionamiento de esta casa 
de estudios; realizar las reformulaciones y traspasos presupues-
tarios necesarios, de acuerdo al ordenamiento jurídico aplica-
ble, correspondiéndole a la máxima autoridad (Consejo Univer-
sitario) la aprobación de dichas atribuciones.

CONSIDERANDO

Que el Consejo Universitario en aras de contribuir con la vigen-
cia de los principios que rigen la actividad de la Administración 
Pública, tales como: la celeridad, oportunidad, transparencia y 
simplicidad de los procedimientos administrativos.

ACUERDA

DELEGAR AL CIUDADANO FABIO ENRIQUE ZAVARSE PABÓN, 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA 
SEGURIDAD (UNES), LA ATRIBUCIÓN CONFERIDA AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO PARA APROBAR LAS MODIFICACIONES DEL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, DE LA UNIVERSI-
DAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA SEGURIDAD, EN LA AC-
CIONES CENTRALIZADAS: 000001 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
DE GASTOS DE LOS TRABAJADORES, 000002 GESTIÓN ADMINIS-
TRATIVA, 000003 PREVISIÓN Y PROTECCIÓN SOCIAL Y EL PRO-
YECTO 094395: ASEGURAR EL DESARROLLO DE HABILIDADES, 
DESTREZAS E INVESTIGACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNI-
VERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA SEGURIDAD (UNES). 

PRIMERO.  Delegar en el ciudadano Fabio Enrique Zavarse Pa-
bón, Rector de la Universidad Nacional Experimental de la Se-
guridad (UNES), titular de la cédula de identidad N° V-6.967.914; 
la atribución conferida al Consejo Universitario en el Decreto 
N° 8.014 de fecha 21 de febrero de 2011, para aprobar las mo-
dificaciones del presupuesto del ejercicio fiscal 2025, en lo co-
rrespondiente a las acciones centralizadas: 000001 “Dirección y 
Coordinación de los Gastos de los Trabajadores”, 000002 Ges-
tión Administrativa, 000003 Previsión y Protección Social y el 
Proyecto 094395: Asegurar el desarrollo de habilidades, destre-
zas e investigación de los estudiantes de la Universidad Nacio-
nal Experimental de la Seguridad (UNES). 

SEGUNDO. El Rector Fabio Enrique Zavarse Pabón, queda obli-
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gado a remitir mensualmente, al Consejo Universitario, una 
relación detallada de los documentos que hubiere firmado en 
virtud de esta delegación.

TERCERO. Esta delegación tendrá vigencia desde el 03 de Abril 
de 2025 hasta el cierre del período fiscal 2025.

Dado firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Uni-
versitario de la Universidad Nacional Experimental de la Seguri-
dad en la ciudad de Caracas a los tres  (03) días del mes de Abril 
de 2025. Años 214° 166° 26°.

Comuníquese y Publíquese, 

M/G. FABIO ENRIQUE ZAVARSE PABÓN.
Rector.

Designado según Decreto Nº 4.731 de fecha 30 de Agosto de 
2022. Gaceta Oficial Nº 42.451 de fecha 30 de agosto de 2022.

C/G. EVELYN JOSEFINA CARRILLO ROMÁN.
Vicerrectora de Desarrollo Académico.

Designada según Resolución Rectoral N°00547-2023 de fecha 
15 de agosto del 2023.  

CNEL. JOEL PAREDES.
Vicerrector Administrativo.

Designado según Resolución Rectoral N°000014-2020 de fecha 
20 de enero de 2020.

MAG. LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ BREINDEMBACH.
Vicerrector de Creación Intelectual y Vinculación Social. 

Designado según Resolución Rectoral Nº 00342-2021 de fecha 
27 de septiembre de 2021.

G/D. JOSÉ RIGOBERTO BETANCOURT MOYA.
Secretario General.

Designado según Resolución Rectoral N° 00455-2024 de fecha 
03 Septiembre del 2024.

CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000715 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025.

DR. JESÚS OSWALDO ESCOBAR.
Representante del Ministerio del Poder Popular para Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz. Designado según oficio N° 0671.

LIC. BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ.
Representante del Ministro con Competencia en Educación 

Universitaria. 
Designada según Resolución Nº 40.286 del 04 de noviembre de 

2013. Gaceta Oficial Nº 40.112 de esa misma fecha.

MAG. IVÓN DEL VALLE HERRERA ABACHE.
Vocera del Personal Docente.

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de mayo de 2017.

NORA YELITZA MERMEJO MONTOYA.
Vocera del Personal Obrero .

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.

 ADM. ELEAZAR AUGUSTO PARRA PEREIRA.
Vocero del Personal Administrativo .

Designado según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA 
SEGURIDAD

CONSEJO UNIVERSITARIO

214°, 166°,  26°

Acuerdo N°0000716                                Caracas, 03 de Abril de 2025

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimen-
tal de la Seguridad (UNES), en uso de la atribución contenida en 
el numeral 15 del artículo 18, del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Nacional Experimental de la 
Seguridad (UNES), publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela N° 39.602 de fecha 25 de enero de 
2011, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.620 de fecha 21 de febrero de 2011, conca-
tenado con lo establecido en el artículo 8 del Decreto N° 6.616 
de fecha 10 de febrero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.120 de fecha 13 
de febrero de 2009, reimpreso en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela N° 39.228 de fecha 27 de julio 
de 2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 109 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 
númeral 2 del artículo 9 de la Ley de Universidades.

CONSIDERANDO

Que la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad 
(UNES), expande de manera continua su capacidad funcional 
para atender las necesidades formativas que emergen día a día 
en materia de Seguridad Ciudadana, Servicio Penitenciario y Se-
guridad de la Nación, producto de su relación con el contexto y 
la interacción directa con el pueblo venezolano, pudiendo así 
responder eficientemente a las transformaciones sociales en 
torno a los problemas de seguridad a fin de incidir en la rever-
sión de las tendencias delictivas actuales.

CONSIDERANDO

Que es fundamental fortalecer la capacitación de las y los ser-
vidores de los Órganos de Seguridad Ciudadana, Servicio Peni-
tenciario y Seguridad de la Nación, en los diversos ámbitos de 
acción, como medida preventiva y estratégica para garantizar 
la protección del pueblo venezolano en concordancia con las 
acciones programáticas establecidas en las políticas públicas. 

CONSIDERANDO

Que el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Universidad Nacional Experimental de la Seguridad (UNES), de-
fine los Núcleos como espacios donde se desarrollan uno o más 
Programas Nacionales de Formación condicentes a grados aca-
démicos y vinculados a uno o más campos de conocimientos. 

CONSIDERANDO

Que el acuerdo E-N° 0000278, de fecha 22 de agosto del 2024, se 
aprueba el cambio de denominación de Centro de Formación a 
Núcleo.

CONSIDERANDO

Que los núcleos son espacios de aprendizajes para desarrollar 
los Programas Nacionales de Formación (PNF), Programas Na-
cionales de Formación Avanzada (PNFA), Programas de Forma-
ción a Grado (PFG), Programa de Formación Especial (PFE).

ACUERDA

APROBAR LA CREACIÓN DEL NÚCLEO CARMEN DE URIA EN          
NAIGUATA ESTADO LA GUAIRA.

ARTÍCULO 1. El Núcleo, es un espacio de la Universidad Nacional 
Experimental de la Seguridad (UNES), el cual impartirá más de 
dos Programas Nacionales de Formación. 

FUNCIONES.

ARTÍCULO 2. 

• Desarrollar la formación integral, a fin de lograr en los estu-
diantes el desarrollo de las competencias establecidas para el 
perfil de egreso requerido por las y los funcionarios a incorpo-
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rarse en los Órganos de Seguridad Ciudadana.

• Velar por la formación continua de las y los servidores de los 
Órganos de Seguridad Ciudadana, a fin de garantizar la actuali-
zación permanente que les permita de manera eficiente identi-
ficar y solucionar los problemas que se plantean en los ámbitos 
de su competencia.

• Realizar de manera periódica las revisiones de los contenidos 
de las unidades curriculares, a fin de proponer al Vicerrectorado 
de Desarrollo Académico, los ajustes necesarios que permitan 
garantizar la formación actualizada y de calidad dentro de los 
Núcleo.

• Proponer al Vicerrectorado de Desarrollo Académico el conte-
nido de las unidades curriculares de los Programas Nacionales 
de Formación.  

• Garantizar el cumplimiento de los contenidos programáticos 
establecidos en los programas de estudio, avalando también la 
plena vinculación de los saberes teóricos con la práctica a través 
de las actividades de Vinculación Social. 

• Gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada pre-
via autorización del Vicerrectorado de Desarrollo Académico. 

• Garantizar el cumplimiento de los contenidos programáticos 
establecidos en los programas de estudio, avalando también la 
plena vinculación de los saberes teóricos con la práctica a través 
de las actividades de Vinculación Social. 

• Establecer las alianzas organizacionales con los entes Naciona-
les o Regionales que se requieran, a fin de cumplir con los obje-
tivos de formación establecidos y demás acciones que permitan 
potenciar el funcionamiento del Núcleo. 

• Proponer a la Dirección de Gestión Comunicacional, las estra-
tegias que permitan la captación de aspirantes a formarse en los 
diferentes Programas Nacionales de Formación.

• Articular con la Dirección General de la Gestión Académica y 
sus direcciones de academias, la formación integral de los es-
tudiantes.

• Establecer alianzas organizacionales con la Secretaria de la 
UNES para garantizar que las y los estudiantes que ingresan a 

los Programas Nacionales de Formación cumplen con el perfil 
requerido para la formación y los que egresan han cumplido 
con los requisitos necesarios para su titulación.

• Realizar de acuerdo a los lineamientos del Vicerrectorado de 
Desarrollo Académico, la evaluación de las unidades curricu-
lares dirigidas a la formación en los Programas Nacionales de 
Formación que imparte la UNES, en sus diversas modalidades. 

• Ejecutar las políticas del Vicerrectorado de Creación Intelectual 
y Vinculación Social.

• Elaborar el plan operativo anual en concordancia con los linea-
mientos emanados con el Nivel Sustantivo de la Universidad y la 
Dirección de Planificación y Presupuesto.

• Elaborar el informe anual de Gestión.

• Las demás atribuciones que le confieren las leyes, reglamen-
tos, resoluciones y otros actos normativos en materia de su 
competencia. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.

ARTÍCULO 3. El Núcleo, contara con la siguiente estructura or-
ganizativa:

Consejo Directivo.

Consejo Disciplinario.

Consejo Docente.

Dirección del Núcleo (Decano/Decana).

• Sub dirección.

• Delegado de Consultoría Jurídica.

•  Delegado Sala Situacional.

• Delegado de la Coordinación de Enlace Estadal.

• Unidad de Solidaridad Social.

Coordinación Académica.
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• Unidad de Gestión Profesoral.

• Unidad de Gestión Curricular.

• Unidad de Asesoría y Acompañamiento Integral Estudiantil.

• Unidad de Deporte, Recreación y Actividad Física.

• Unidad de Uso de la Fuerza y Educación Física.

• Unidad de Diseño y Gestión Virtual.

• Unidad de Postgrado e Investigación.

• Unidad de Programa de Formación Especial.

Coordinación de Control de Estudio.

• Unidad de Control de Datos.

• Unidad de Control Documental.

Coordinación Administrativa.

• Unidad de Administración.

• Unidad de Planificación y Presupuesto.

• Unidad de Talento Humano.

• Unidad de Servicio.

• Unidad de Tecnología.

• Unidad de Infraestructura.

• Unidad de Gestión Comunicacional.

• Unidad de Seguridad, Prevención y Control.

• Unidad de Relaciones de Cooperación.

• Unidad de Bienes Publicos.

Coordinación de Creación Intelectual y Vinculación Social.

• Unidad de Creación Intelectual.

• Unidad de Vinculación Social.

• Unidad de Defensa Integral de la Nación.

• Unidad de Servicio Comunitario.

• Unidad de Cultura.

POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS.

ARTÍCULO 4. El núcleo, estará dirigido por un director o directo-
ra, el cual cumplirá instrucciones, lineamientos del nivel de apo-
yo, del nivel sustantivo y de las Regiones UNES de esta Casa de 
Estudio, consonó con la base legal vigente que rige la materia 
de acuerdo a sus competencias.

UBICACIÓN.

ARTÍCULO 5. El núcleo funcionara en la Unidad de Operaciones 
y Tácticas Especiales U.O.T.E, Sector Carmen de Uria, Parroquia 
Naiguata Estado La Guaira.

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 6. Lo no previsto en el presente acuerdo, será resuel-
to por el Rector o Rectora de la UNES.

ARTÍCULO 7. Su funcionamiento estará orientado por las auto-
ridades competentes y el base legal establecido que rige la ma-
teria.

Dado firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Uni-
versitario de la Universidad Nacional Experimental de la Seguri-
dad en la ciudad de Caracas a los tres  (03) días del mes de Abril 
de 2025. Años 214° 166° 26°.

Comuníquese y Publíquese, 

M/G. FABIO ENRIQUE ZAVARSE PABÓN.
Rector.

Designado según Decreto Nº 4.731 de fecha 30 de Agosto de 
2022. Gaceta Oficial Nº 42.451 de fecha 30 de agosto de 2022.
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CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000716 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025.

C/G. EVELYN JOSEFINA CARRILLO ROMÁN.
Vicerrectora de Desarrollo Académico.

Designada según Resolución Rectoral N°00547-2023 de fecha 
15 de agosto del 2023.  

CNEL. JOEL PAREDES.
Vicerrector Administrativo.

Designado según Resolución Rectoral N°000014-2020 de fecha 
20 de enero de 2020.

MAG. LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ BREINDEMBACH.
Vicerrector de Creación Intelectual y Vinculación Social. 

Designado según Resolución Rectoral Nº 00342-2021 de fecha 
27 de septiembre de 2021.

G/D. JOSÉ RIGOBERTO BETANCOURT MOYA.
Secretario General.

Designado según Resolución Rectoral N° 00455-2024 de fecha 
03 Septiembre del 2024.

DR. JESÚS OSWALDO ESCOBAR.
Representante del Ministerio del Poder Popular para Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz. Designado según oficio N° 0671.

LIC. BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ.
Representante del Ministro con Competencia en Educación 

Universitaria. 
Designada según Resolución Nº 40.286 del 04 de noviembre de 

2013. Gaceta Oficial Nº 40.112 de esa misma fecha.

CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000716 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025.

MAG. IVÓN DEL VALLE HERRERA ABACHE.
Vocera del Personal Docente.

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de mayo de 2017.

NORA YELITZA MERMEJO MONTOYA.
Vocera del Personal Obrero .

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.

 

ADM. ELEAZAR AUGUSTO PARRA PEREIRA.
Vocero del Personal Administrativo .

Designado según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA 
SEGURIDAD

CONSEJO UNIVERSITARIO

214°, 166°,  26°

Acuerdo N°0000717                                 Caracas, 03 de Abril de 2025

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimen-
tal de la Seguridad (UNES), en uso de la atribución contenida en 
el numeral 15 del artículo 18, del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Nacional Experimental de la 
Seguridad (UNES), publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela N° 39.602 de fecha 25 de enero de 
2011, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.620 de fecha 21 de febrero de 2011, conca-
tenado con lo establecido en el artículo 8 del Decreto N° 6.616 
de fecha 10 de febrero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.120 de fecha 13 
de febrero de 2009, reimpreso en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela N° 39.228 de fecha 27 de julio 
de 2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 109 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 
númeral 2 del artículo 9 de la Ley de Universidades.

CONSIDERANDO

Que el Consejo Universitario en aras de contribuir con la vigen-
cia de los principios que rigen la actividad de la Administración 
Pública, tales como: la celeridad, oportunidad, transparencia y 
simplicidad de los procedimientos administrativos.

ACUERDA

NOMBRAMIENTO DE LOS CUENTADANTES RESPONSABLES DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRADORAS DE LA UNIVERSIDAD NACIO-

NAL EXPERIMENTAL DE LA SEGURIDAD (UNES). 

ARTICULO 1. Aprobar el nombramiento de los Cuentadantes 
responsables de las Unidades Administradoras, encargados de 
abrir y movilizar cuentas bancarias, y todas las funciones que 
permitan la ejecución financiera del presupuesto que se indica 
a continuación:

PRIMERO. El presente acuerdo entrara en vigencia una vez pu-
blicado en la Gaceta Universitaria.

Dado firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Uni-
versitario de la Universidad Nacional Experimental de la Seguri-
dad en la ciudad de Caracas a los tres  (03) días del mes de Abril 
de 2025. Años 214° 166° 26°.

Comuníquese y Publíquese, 

M/G. FABIO ENRIQUE ZAVARSE PABÓN.
Rector.

Designado según Decreto Nº 4.731 de fecha 30 de Agosto de 
2022. Gaceta Oficial Nº 42.451 de fecha 30 de agosto de 2022.

C/G. EVELYN JOSEFINA CARRILLO ROMÁN.
Vicerrectora de Desarrollo Académico.

Designada según Resolución Rectoral N°00547-2023 de fecha 
15 de agosto del 2023.  

CNEL. JOEL PAREDES.
Vicerrector Administrativo.

Designado según Resolución Rectoral N°000014-2020 de fecha 
20 de enero de 2020.
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CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000717 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025.

MAG. LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ BREINDEMBACH.
Vicerrector de Creación Intelectual y Vinculación Social. 

Designado según Resolución Rectoral Nº 00342-2021 de fecha 
27 de septiembre de 2021.

G/D. JOSÉ RIGOBERTO BETANCOURT MOYA.
Secretario General.

Designado según Resolución Rectoral N° 00455-2024 de fecha 
03 Septiembre del 2024.

DR. JESÚS OSWALDO ESCOBAR.
Representante del Ministerio del Poder Popular para Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz. Designado según oficio N° 0671.

LIC. BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ.
Representante del Ministro con Competencia en Educación 

Universitaria. 
Designada según Resolución Nº 40.286 del 04 de noviembre de 

2013. Gaceta Oficial Nº 40.112 de esa misma fecha.

MAG. IVÓN DEL VALLE HERRERA ABACHE.
Vocera del Personal Docente.

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de mayo de 2017.

NORA YELITZA MERMEJO MONTOYA.
Vocera del Personal Obrero .

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.

CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000717 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025.

 ADM. ELEAZAR AUGUSTO PARRA PEREIRA.
Vocero del Personal Administrativo .

Designado según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.
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CONSIDERANDO

Que la Superintendencia de Bienes Públicos, dictó la normati-
va aplicable para la enajenación de los bienes públicos bajo las 
modalidades de venta y permuta de bienes públicos, mediante 
Providencia Administrativa N°. 054, de fecha 29 de octubre de 
2018, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N°. 41.562 de fecha 11 de enero de 2019, exhortan-
do a las máximas autoridades de los órganos y entes del sector 
público, la creación y conformación del comité de licitaciones.

ACUERDA

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE LICITACIONES 
PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE LA UNIVERSI-

DAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA SEGURIDAD. 

ARTÍCULO 1. Designación de los miembros del comité de licita-
ciones para la enajenación de bienes públicos de la Universidad 
Nacional Experimental de la Seguridad (UNES). El comité de li-
citaciones estará integrado por tres (03) miembros principales 
y tres (03) miembros suplentes, responsables del área jurídica, 
técnica y económica financiera, respectivamente; quedando in-
tegrada de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2. Se designa como secretario del comité de licita-
ciones para la enajenación de los bienes públicos, al ciudada-
no Hermes Rincones, titular de la cédula de identidad número 
V-18.132.764 y como suplente a la ciudadana Joan Nairobi Ji-
ménez, titular de la cédula de identidad número V-18.804.047, 
quienes actuarán con derecho a voz, más no a voto.

ARTÍCULO 3. El comité de licitaciones tendrá las siguientes atri-
buciones:

a. Recibir, abrir y analizar los documentos relativos a la califica-
ción de los oferentes, así como, examinar, evaluar y comparar 
las ofertas recibidas, a cuyo efecto podrá designar grupos de 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA 
SEGURIDAD

CONSEJO UNIVERSITARIO

214°, 166°,  26°

Acuerdo N°0000718                                Caracas, 03 de Abril de 2025

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimen-
tal de la Seguridad (UNES), en uso de la atribución contenida en 
el numeral 15 del artículo 18, del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Nacional Experimental de la 
Seguridad (UNES), publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela N° 39.602 de fecha 25 de enero de 
2011, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.620 de fecha 21 de febrero de 2011, conca-
tenado con lo establecido en el artículo 8 del Decreto N° 6.616 
de fecha 10 de febrero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.120 de fecha 13 
de febrero de 2009, reimpreso en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela N° 39.228 de fecha 27 de julio 
de 2009, en consonancia con lo establecido en el artículo 109 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 
numeral 2 del artículo 9 de la Ley de Universidades.

CONSIDERANDO

Que el artículo 18 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Universidad Nacional Experimental de la Seguri-
dad (UNES), publicado en la Gaceta Oficial de la República Boli-
variana de Venezuela N° 39.602 de fecha 25 de enero del 2011, 
reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39620 de fecha 21 de febrero del 2011, estable-
ce en su numeral 14, como una de las atribuciones del Consejo 
Universitario, autorizar la enajenación y desincorporación de 
bienes, conforme a la normativa vigente sobre esta materia.
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evaluación interdisciplinarios o recomendar la contratación de 
asesoría externa especializada, en caso que la complejidad del 
objeto de la enajenación lo requiera.

b. Solicitar al Consejo Universitario, la designación del sustituto 
del miembro principal, cuando se produzca la falta absoluta del 
mismo.

c. Emitir recomendaciones sobre los asuntos sometidos a su 
consideración e incluidos en las agendas de reuniones.

d. Velar porque los procedimientos de enajenación en las moda-
lidades de venta y permuta, se realicen de conformidad con lo 
establecido en la legislación que rige la materia y con la norma-
tiva interna del órgano o ente enajenante.

e. Considerar y emitir recomendación sobre el régimen legal 
aplicable, así como establecer los parámetros, ponderaciones y 
criterios de la selección de oferentes y evaluación de las ofertas.

f. Descalificar oferentes o rechazar ofertas, según el caso, que 
no cumplan con los requisitos o condiciones establecidas en el 
pliego de condiciones, o que sean contrarias a los intereses de la 
Universidad Nacional Experimental de la Seguridad.

g. Determinar las ofertas que en forma integral resulten más fa-
vorables a los intereses de la Universidad Nacional Experimental 
de la Seguridad; todo ello de conformidad con los requisitos es-
tablecidos en el pliego de condiciones, emitiendo la recomen-
dación correspondiente.

h. Considerar y emitir acto motivado en los casos de adjudica-
ción directa, sometido al Consejo Universitario, para proceder a 
la notificación del adjudicado.

i. Decidir los recursos de reconsideración interpuestos por los 
oferentes en contra de las decisiones de descalificación para 
participar dentro de los procesos natatorios, con la asesoría de 
la Consultoría Jurídica de la Universidad Nacional Experimental 
de la Seguridad, de ser necesario, con el apoyo de un grupo in-
terdisciplinario designado a tal efecto.

j. Conocer y recomendar las variaciones del precio base estable-
cido para la enajenación de los bienes que serán sometidas a 
consideración de la Comisión de Enajenación de Bienes Públi-
cos, por parte del Consejo Universitario.

k. Presentar al Consejo Universitario, el informe de la gestión 
realizada con cierre al 31 de diciembre de cada año y al culmi-
nar las actividades como miembros del comité de licitaciones, 
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la designación 
del nuevo comité. Este informe debe ser presentado igualmen-
te cuando se trate del cese de las funciones de alguno de sus 
miembros.

l. Convocar el suplente en caso de falta accidental o temporal 
del miembro principal.

m. Cualquier otra que le señale la legislación aplicable y las nor-
mas internas de la Universidad Nacional Experimental de la Se-
guridad.

ARTÍCULO 4. El comité de licitaciones requerirá la presencia de 
la mayoría simple de los miembros para sesionar válidamente y 
sus decisiones se tomarán con el voto favorable con la mayoría 
de los miembros presentes.

ARTÍCULO 5. El comité de licitaciones, deberá cumplir con las 
obligaciones que le son propias conforme a la ley que regula la 
materia y velará por su estricto cumplimiento.

ARTÍCULO 6. De conformidad con lo establecido en el artículo 
3 de Providencia Administrativa Nº 054 de fecha 29 de octubre 
de 2018, mediante la cual se dicta la normativa aplicable para 
la enajenación de los Bienes Públicos bajo las modalidades de 
venta y permuta por oferta pública, publicada en la Gaceta Ofi-
cial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.562 de fecha 
11 de enero de 2019, la designación de las personas que confor-
marán el Comité de licitaciones deberá publicarse en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y notificarse a la 
Superintendencia de Bienes Públicos.

ARTÍCULO 7. El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.

Dado firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Uni-
versitario de la Universidad Nacional Experimental de la Seguri-
dad en la ciudad de Caracas a los tres  (03) días del mes de Abril 
de 2025. Años 214° 166° 26°.

Comuníquese y Publíquese, 
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CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000718 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025. 

M/G. FABIO ENRIQUE ZAVARSE PABÓN.
Rector.

Designado según Decreto Nº 4.731 de fecha 30 de Agosto de 
2022. Gaceta Oficial Nº 42.451 de fecha 30 de agosto de 2022.

C/G. EVELYN JOSEFINA CARRILLO ROMÁN.
Vicerrectora de Desarrollo Académico.

Designada según Resolución Rectoral N°00547-2023 de fecha 
15 de agosto del 2023.  

CNEL. JOEL PAREDES.
Vicerrector Administrativo.

Designado según Resolución Rectoral N°000014-2020 de fecha 
20 de enero de 2020.

MAG. LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ BREINDEMBACH.
Vicerrector de Creación Intelectual y Vinculación Social. 

Designado según Resolución Rectoral Nº 00342-2021 de fecha 
27 de septiembre de 2021.

G/D. JOSÉ RIGOBERTO BETANCOURT MOYA.
Secretario General.

Designado según Resolución Rectoral N° 00455-2024 de fecha 
03 Septiembre del 2024.

DR. JESÚS OSWALDO ESCOBAR.
Representante del Ministerio del Poder Popular para Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz. Designado según oficio N° 0671.

CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000718 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025. 

LIC. BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ.
Representante del Ministro con Competencia en Educación 

Universitaria. 
Designada según Resolución Nº 40.286 del 04 de noviembre de 

2013. Gaceta Oficial Nº 40.112 de esa misma fecha.

MAG. IVÓN DEL VALLE HERRERA ABACHE.
Vocera del Personal Docente.

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de mayo de 2017.

NORA YELITZA MERMEJO MONTOYA.
Vocera del Personal Obrero .

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.

 

ADM. ELEAZAR AUGUSTO PARRA PEREIRA.
Vocero del Personal Administrativo .

Designado según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA 
SEGURIDAD

CONSEJO UNIVERSITARIO

214°, 166°,  26°

Acuerdo N°0000719                                Caracas, 03 de Abril de 2025

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimen-
tal de la Seguridad (UNES), en uso de la atribución contenida en 
el numeral 15 del artículo 18, del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Nacional Experimental de la 
Seguridad (UNES), publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela N° 39.602 de fecha 25 de enero de 
2011, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.620 de fecha 21 de febrero de 2011, conca-
tenado con lo establecido en el artículo 8 del Decreto N° 6.616 
de fecha 10 de febrero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.120 de fecha 13 
de febrero de 2009, reimpreso en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela N° 39.228 de fecha 27 de julio 
de 2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 109 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 
numeral 2 del artículo 9 de la Ley de Universidades.

CONSIDERANDO

Que la Seguridad Ciudadana es competencia y responsabilidad 
esencial del Estado venezolano y se fundamenta en el principio 
de corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil para dar 
cumplimiento a los principios de independencia, democracia, 
igualdad, paz, libertad, justicia, solidaridad, promoción y con-
servación ambiental y afirmación de los derechos humanos; así 
como en la satisfacción progresiva de las necesidades individua-
les y colectivas de los venezolanos y venezolanas.

CONSIDERANDO

Que los Cuadrantes de Paz constituyen una estrategia esencial 
para la gestión territorial de la seguridad, desarrollando planes 
de acción focalizada y adaptada a las características específicas 
de cada comunidad.

CONSIDERANDO

Que las políticas integrales contra la corrupción, la delincuencia 
organizada, el narcotráfico y el terrorismo deben incluir estra-
tegias de prevención, educación, fortalecimiento institucional y 
cooperación interinstitucional e internacional para abordar de 
manera efectiva las raíces y manifestaciones de estos delitos.

CONSIDERANDO

Que un sistema de justicia penal transformado y adecuado es 
esencial para garantizar la efectiva protección de los derechos 
humanos, asegurando que la justicia sea accesible para todos 
los ciudadanos sin discriminación.

CONSIDERANDO

Que el Sistema Popular de Protección para la Paz (SP3) es una 
instancia fundamental para la organización y consolidación de 
la inteligencia social, permitiendo una respuesta efectiva a las 
diversas amenazas que enfrenta la nación. 

CONSIDERANDO

Que el abordaje territorial en los Cuadrantes de Paz permite una 
gestión más efectiva y focalizada de los riesgos, adaptándose a 
las características específicas de cada comunidad y facilitando 
una respuesta más rápida y adecuada ante emergencias.

CONSIDERANDO

Que las acciones estratégicas y operativas deben estar orienta-
das a garantizar la Fusión Popular-Militar-Policial, asegurando la 
cohesión y coordinación entre las diferentes fuerzas de seguri-
dad.
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CONSIDERANDO

Que la participación activa de la comunidad en la seguridad ciu-
dadana y la colaboración con las fuerzas de seguridad promue-
ve un entorno de confianza y cooperación que es fundamental 
para la efectividad de las estrategias de seguridad.

CONSIDERANDO

Que El fortalecimiento y reimpulso de La Universidad Nacional 
Experimental de la Seguridad (UNES), es fundamental para con-
solidar su rol como alma mater y guía en la capacitación de los 
profesionales del sistema de seguridad y justicia, garantizando 
una educación de calidad y pertinente.

ACUERDA

REFORMA TOTAL DEL ACUERDO UNIVERSITARIO 483 DEL 09 
DE MARZO DEL 2020, CURSO ESPECIAL CONOCIENDO LA GRAN 
MISIÓN CUADRANTES DE PAZ Y APROBAR EL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN ESPECIAL: LOS CUADRANTES DE PAZ EN FUSIÓN 

POPULAR-MILITAR-POLICIAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

FUNDAMENTACIÓN. 

ARTÍCULO 1. En Venezuela, la Seguridad Ciudadana pasa por un 
constante proceso de cambio y transformación que incide en 
la calidad de vida de las y los ciudadanos. Los Cuadrantes de 
Paz son una política pública propuesta por el gobierno Boliva-
riano que busca garantizar la paz y atención integral al pueblo, 
mediante la activación de espacios fijos de seguridad en áreas 
de alta ocurrencia delictiva. Sin embargo, para que estos cua-
drantes sean verdaderamente efectivos, es esencial contar con 
Servidores Policiales altamente formados capacitados y alinea-
dos con la Doctrina Bolivariana del Estado Venezolano. Por ello, 
este Programa de Formación fortalece la práctica profesional a 
través de un currículo actualizado e innovador para que los y 
las participantes adquieran las competencias necesarias con un 
enfoque específico en la implementación y administración de 
los Cuadrantes de Paz.

      

OBJETIVO GENERAL.

ARTÍCULO 2. Promover un entorno seguro y pacífico a través de 
la vigilancia, la participación comunitaria y la colaboración inte-
rinstitucional de los Cuerpos de Seguridad Ciudadana, a partir 
de las acciones y estrategias implementadas por el Órgano Rec-
tor en Seguridad Ciudadana con la activación de los Cuadrantes 
de Paz. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

ARTÍCULO 3. Los objetivos específicos del Programa de Forma-
ción Especial son los siguientes:

a. Actuar como los servidores de policía pertenecientes a los 
Cuadrantes de Paz con total apego a los derechos humanos, la 
ética profesional y la participación comunitaria, para mejorar la 
convivencia y la Seguridad Ciudadana a partir del desarrollo de 
las competencias socio-críticas que les permitan la compren-
sión de las dinámicas sociales y culturales de las comunidades 
donde operan.

b. Interpretar la normativa jurídica que rige los Cuadrantes de 
Paz en Venezuela, evaluando su adecuación y efectividad en la 
protección de los derechos humanos, la prevención del delito y 
la promoción de la Seguridad Ciudadana. 

c. Analizar los antecedentes de la Gran Misión Cuadrantes de 
Paz, identificando las políticas, programas, acciones previas que 
han influido en su creación e implementación, comprendiendo 
su evolución, y la efectividad de las estrategias actuales de Se-
guridad Ciudadana en Venezuela. 

d. Identificar la estructura organizativa, los vértices de mando, 
las líneas estratégicas, funcionamiento interno, roles y respon-
sabilidades y las acciones programáticas de los Cuadrantes de 
Paz en las diferentes modalidades especiales, implementadas 
como política del Estado en materia de Seguridad Ciudadana 
en las distintas comunidades de Venezuela.

e. Aplicar los mecanismos alternativos para la resolución de con-
flictos en los Cuadrantes de Paz, fomentando el uso de media-
ción, conciliación y otras técnicas no coercitivas, promoviendo 
la resolución pacífica de disputas, la cohesión social y la relación 
entre la comunidad y las y los servidores de policía. 
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f. Emplear el uso de Tecnologías de la Información y Comunica-
ción (TIC) en los Cuadrantes de Paz, mejorando la formación, la 
eficiencia en la vigilancia, la coordinación entre los Cuerpos de 
Seguridad Ciudadana y la interacción con la comunidad, garan-
tizando una respuesta rápida y efectiva ante incidentes contra 
la Seguridad Ciudadana en Venezuela. 

g. Aplicar, de forma adecuada, las técnicas básicas de investi-
gación penal, para la colección, preservación de evidencias, 
la elaboración de informes y la identificación de sospechosos, 
asegurando una respuesta efectiva y oportuna ante incidentes 
criminales y fortaleciendo la administración de justicia en las co-
munidades.

h. Utilizar el patrullaje inteligente y la georreferenciación en los 
Cuadrantes de Paz, con tecnologías avanzadas y análisis de da-
tos para la vigilancia, la prevención del delito y la respuesta a 
emergencias, incrementando la eficiencia operativa y los tiem-
pos de reacción en zonas donde se reportan altos índices de 
criminalidad.

i. Utilizar métodos de recolección y análisis de la información 
proporcionada por la comunidad, promoviendo la colaboración 
activa con la ciudadanía a partir de la importancia de la inteli-
gencia policial comunitaria en los Cuadrantes de Paz. 

j. Fomentar la cooperación interinstitucional en los Cuadrantes 
de Paz mediante el estudio de mecanismos de coordinación y 
colaboración entre diferentes Organismos de Seguridad Ciu-
dadana, Justicia y Comunidad, optimizando la actuación de los 
servidores y servidoras de policía, y mejorando la eficacia en la 
prevención y resolución de delitos en Venezuela.

CAPÍTULO II

DE LOS REQUISITOS Y PERFIL DE INGRESO Y EGRESO

PERFIL DE INGRESO.

ARTÍCULO 4. El Perfil de Ingreso de las y los participantes al Pro-
grama de Formación Especial son:

a. Requisitos Académicos y Profesionales:

• Formación policial: Ser miembro activo de una Fuerza Policial o 
Cuerpo de Seguridad Ciudadana, Servicio Penitenciario y Segu-

ridad de la Nación.

• Experiencia en el campo: Contar con experiencia previa en los 
cuadrantes de paz.

• Nivel educativo:  Bachiller.

b. Habilidades y Competencias:

• Comunicación efectiva: Capacidad para establecer una comuni-
cación clara, asertiva y empática con diferentes públicos, inclu-
yendo manifestantes, ciudadanos y otros agentes de seguridad.

• Resolución de problemas: Habilidad para analizar situaciones 
complejas, identificar soluciones creativas y tomar decisiones 
bajo presión.

• Trabajo en equipo: Capacidad para trabajar de forma colabora-
tiva con otros agentes y miembros de diferentes instituciones.

• Adaptabilidad: Flexibilidad para adaptarse a situaciones cam-
biantes y capacidad para improvisar cuando sea necesario.

• Orientación al servicio público: Compromiso con los valores de-
mocráticos y el servicio a la comunidad.

c. Actitudes y Valores:

• Respeto a los derechos humanos: Compromiso con el respeto a 
los derechos fundamentales de todas las personas.

• Tolerancia: Capacidad para aceptar y respetar las diferencias de 
opinión y creencias.

• Empatía: Capacidad para ponerse en el lugar de los demás y 
comprender sus perspectivas.

• Integridad: Compromiso con los valores éticos y la transparen-
cia.

REQUISITOS DE INGRESO.

ARTÍCULO 5. Los requisitos de ingreso para las y los estudiantes 
al Programa de Formación Especial son:

a. Ser venezolana/o venezolano.
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b. Copia de la cédula de identidad.

c. Nivel Académico: Bachiller.

d. Constancia de trabajo (que indique tiempo de servicio).

e. Postulación suscrita por el organismo de seguridad donde 
presta servicio.

PERFIL DEL EGRESO.

ARTÍCULO 6. Una vez culminado el Programa de Formación Es-
pecial las y los participantes desarrollarán conocimientos, habi-
lidades, destrezas, actitudes y valores para tener: 

a. Promover una actuación policial basada en el respeto a los 
derechos humanos, la ética profesional y la participación comu-
nitaria para mejorar la convivencia y la Seguridad Ciudadana.

b. Reconocer la normativa jurídica que rige los Cuadrantes de 
Paz en Venezuela.

c. Identificar Gran Misión Cuadrantes de Paz, las políticas, pro-
gramas, acciones previas que han influido en su creación e im-
plementación, comprendiendo su evolución, y la efectividad de 
las estrategias actuales de Seguridad Ciudadana en Venezuela.

d. Interpretar la estructura organizativa, los vértices de mando y 
las líneas estratégicas, funcionamiento interno, roles y respon-
sabilidades, las acciones programáticas de los Cuadrantes de 
Paz las diferentes modalidades especiales de los Cuadrantes de 
Paz, implementadas como política del Estado en materia de se-
guridad ciudadana en las distintas comunidades de Venezuela.

e. Aplicar los mecanismos alternativos para la resolución de con-
flictos en los Cuadrantes de Paz, fomentando el uso de media-
ción, conciliación y otras técnicas no coercitivas, promoviendo 
la resolución pacífica de disputas, la cohesión social y la relación 
entre la comunidad y los servidores y servidoras de policía.

f. Aplicar el uso de Tecnologías de la Información y Comunica-
ción (TIC) en los Cuadrantes de Paz, mejorando la formación, la 
eficiencia en la vigilancia, la coordinación entre los Cuerpos de 
Seguridad Ciudadana y la interacción con la comunidad, garan-
tizando una respuesta rápida y efectiva ante incidentes contra 
la Seguridad Ciudadana en Venezuela.

g. Realizar el patrullaje inteligente y la georreferenciación en los 
Cuadrantes de Paz, utilizando tecnologías avanzadas y análisis 
de datos para la vigilancia, la prevención del delito y la respues-
ta a emergencias, incrementando la eficiencia operativa, los 
tiempos de reacción en zonas donde se reportan altos índices 
de criminalidad.

h. Aplicar métodos y técnicas de recolección y análisis de infor-
mación proporcionada por la comunidad, promoviendo la cola-
boración activa con la ciudadanía a partir de la importancia de la 
inteligencia policial comunitaria en los Cuadrantes de Paz.

i. Fomentar la cooperación interinstitucional en los Cuadrantes 
de Paz mediante el estudio de mecanismos de coordinación y 
colaboración entre diferentes Organismos de Seguridad Ciu-
dadana, justicia y comunidad, optimizando la actuación de los 
servidores y servidoras de policía, y mejorando la eficacia en la 
prevención y resolución de delitos en Venezuela.

CAPÍTULO III

CONTENIDO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIAL

ARTÍCULO 7.  Los contenidos del Programa de Formación Espe-
cial serán de la siguiente forma:
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DURACIÓN.

ARTÍCULO 8. Este Programa de Formación Especial tendrá una 
duración de doscientos catorce (214) horas académicas; y po-
drá ser gestionado de forma presencial según determine la 
instancia con competencia en el área académica.

ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

ARTÍCULO 9. Para la formación integral de las y los estudiantes 
tanto docentes como facilitadores deberán planificar estrate-
gias de aprendizaje; que promuevan la práctica, la participa-
ción activa, protagónica y reflexiva de las y los participantes 
de manera que se desarrolle el intercambio de saberes en la 
construcción del conocimiento tanto individual como colec-
tivo. 

ARTÍCULO 10. Las estrategias de enseñanza-aprendizaje suge-
ridas son: lecturas, dinámicas grupales, debates, resolución de 
problemas, entrevistas, observación, encuestas, mesas de tra-
bajos, socio-dramas o juegos de roles, lluvia de ideas, elabo-
ración de esquemas, visualización, discusión guiada, diálogo 
reflexivo, prácticas supervisadas, exposiciones, conferencias, 
videos didácticos, infografías mapas mentales y conceptua-
les, talleres, actividades lúdicas, recursos didácticos multime-
dia, entre otras.

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN.

ARTÍCULO 11. La valoración de los saberes comprende la apli-
cación de estrategias de evaluación cónsonas con las estra-
tegias de enseñanza-aprendizaje empleadas, las cuales se 
centrarán en los resultados de aprendizaje obtenidos en el 
proceso formativo y el logro de las habilidades y destrezas ad-
quiridas por las y los participantes. En este sentido, el proceso 
de evaluación se aplicará según su propósito y función dentro 
de los encuentros formativos. 

ARTÍCULO 12.  La evaluación según su propósito será:

a. Diagnóstica: Busca detectar los saberes previos del partici-
pante. Se realizará antes de iniciar la formación. 	

b. Formativa: Permite retroalimentar los aprendizajes logra-
dos, corregir las dificultades o errores, y reflexionar sobre la 
praxis del participante. Se realizará durante el desarrollo del 

proceso de enseñanza y aprendizaje. 

c. Sumativa: Se realizará una evaluación integral final que con-
temple todas las temáticas trabajadas en los encuentros di-
dácticos; pudiendo ser oral, escrita o práctica. 

ARTÍCULO 13. La evaluación según su función participativa 
será:

a. Autoevaluación: Evaluación realizada por el participante en 
su proceso formativo.

b. Coevaluación: Evaluación realizada entre los mismos estu-
diantes.

c. Heteroevaluación: Evaluación unidireccional entre los acto-
res del hecho educativo (facilitador–participante).

ARTÍCULO 14. Docentes y facilitadores seleccionarán las técni-
cas o procedimientos; para obtener la información y el instru-
mento de evaluación con los criterios definidos para registrar-
la acorde con los objetivos y la naturaleza de cada contenido 
del proceso formativo.

ARTÍCULO 15. La calificación definitiva se expresará en una es-
cala del Uno (1) al Veinte (20). Para aprobar cada participante 
debe alcanzar una calificación mínima de doce (12) puntos, 
siendo obligatorio cumplir con los encuentros presenciales.

ARTÍCULO 16. El máximo de inasistencias para la continuación 
y aprobación corresponderá al 5% de las horas propuestas en 
este Programa de Formación Especial, es decir la o el parti-
cipante deberá haber cursado y asistido al 95% de las horas 
propuestas en el mismo.

OBTENCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 17. Las y los participantes alcanzarán la certifica-
ción correspondiente del Programa de Formación Especial; 
una vez que cumplan con los requisitos académicos y admi-
nistrativos establecidos por la Universidad Nacional Experi-
mental de la Seguridad, a razón de:

a.  Estar inscrita o inscrito en el Programa de Formación Es-
pecial.
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b. Cancelar el arancel respectivo de acuerdo con lo estableci-
do por Fundación de la Universidad Nacional Experimental de 
la Seguridad, (FUNDAUNES). 

c. Cumplir las Normas de Convivencia y Régimen Disciplinario 
de las y los Estudiantes de los diferentes Programas Nacio-
nales de Formación (PNF), Programa Nacional de Formación 
Avanzada (PNFA), Programa de Formación a Grado (PFG) y 
Programa de Formación Especial (PFE) de la Universidad Na-
cional Experimental de la Seguridad (UNES) en sus distintas 
Modalidades Presenciales, Semi-Presenciales, Virtuales y Mul-
timodal.

d. Aprobar todos los temas que conforman el Programa de 
Formación Especial.

CAPÍTULO IV

TEMAS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIAL

ARTÍCULO 18. Los temas con los que cuenta el Programa de 
Formación Especial son los siguientes: 
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CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

ÚNICO. Este Programa de Formación Especial deroga al Acuer-
dos: N° 000483 Especial Conociendo la Gran Misión Cuadrante 
de Paz aprobado por Consejo Universitario 09 de marzo de 
2020 y podrá ser gestionado una vez que haya sido aprobado 
por Consejo Universitario, a través de los Núcleos de la Uni-
versidad Nacional Experimental de la Seguridad y a su vez 
por las Academias de Formación de los diferentes Cuerpos de 
Policía a nivel nacional acreditadas, previa autorización de la 
instancia con competencia de la UNES.

Dado firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Uni-
versitario de la Universidad Nacional Experimental de la Seguri-
dad en la ciudad de Caracas a los tres  (03) días del mes de Abril 
de 2025. Años 214° 166° 26°.

Comuníquese y Publíquese, 

M/G. FABIO ENRIQUE ZAVARSE PABÓN.
Rector.

Designado según Decreto Nº 4.731 de fecha 30 de Agosto de 
2022. Gaceta Oficial Nº 42.451 de fecha 30 de agosto de 2022.

C/G. EVELYN JOSEFINA CARRILLO ROMÁN.
Vicerrectora de Desarrollo Académico.

Designada según Resolución Rectoral N°00547-2023 de fecha 
15 de agosto del 2023.  

CNEL. JOEL PAREDES.
Vicerrector Administrativo.

Designado según Resolución Rectoral N°000014-2020 de fecha 
20 de enero de 2020.

MAG. LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ BREINDEMBACH.
Vicerrector de Creación Intelectual y Vinculación Social. 

Designado según Resolución Rectoral Nº 00342-2021 de fecha 
27 de septiembre de 2021.
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CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000719 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025. 

G/D. JOSÉ RIGOBERTO BETANCOURT MOYA.
Secretario General.

Designado según Resolución Rectoral N° 00455-2024 de fecha 
03 Septiembre del 2024.

DR. JESÚS OSWALDO ESCOBAR.
Representante del Ministerio del Poder Popular para Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz. Designado según oficio N° 0671.

LIC. BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ.
Representante del Ministro con Competencia en Educación 

Universitaria. 
Designada según Resolución Nº 40.286 del 04 de noviembre de 

2013. Gaceta Oficial Nº 40.112 de esa misma fecha.

MAG. IVÓN DEL VALLE HERRERA ABACHE.
Vocera del Personal Docente.

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de mayo de 2017.

NORA YELITZA MERMEJO MONTOYA.
Vocera del Personal Obrero .

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.

 ADM. ELEAZAR AUGUSTO PARRA PEREIRA.
Vocero del Personal Administrativo .

Designado según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA 
SEGURIDAD

CONSEJO UNIVERSITARIO

214°, 166°,  26°

Acuerdo N°0000720                                Caracas, 03 de Abril de 2025
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimen-
tal de la Seguridad (UNES), en uso de la atribución contenida en 
el numeral 15 del artículo 18, del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Nacional Experimental de la 
Seguridad (UNES), publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela N° 39.602 de fecha 25 de enero de 
2011, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.620 de fecha 21 de febrero de 2011, conca-
tenado con lo establecido en el artículo 8 del Decreto N° 6.616 
de fecha 10 de febrero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.120 de fecha 13 
de febrero de 2009, reimpreso en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela N° 39.228 de fecha 27 de julio de 
2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 109 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el nu-
meral 2 del artículo 9 de la Ley de Universidades.

CONSIDERANDO

Que la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y 
sus aplicaciones, así como los servicios de información, son pi-
lares fundamentales para el progreso integral de la nación, con-
tribuyendo de manera decisiva al desarrollo económico, social 
y político del país, y fortaleciendo la seguridad y soberanía na-
cional.

CONSIDERANDO

Que es deber del Estado reconocer y promover el interés públi-
co en estas áreas, destinando los recursos necesarios y estable-
ciendo un sistema nacional de ciencia y tecnología que fomente 
su crecimiento y desarrollo, en conformidad con la ley.
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CONSIDERANDO

Que es imperativo garantizar que todas las actividades de inves-
tigación científica, humanística y tecnológica se realicen bajo 
estrictos principios éticos y legales, asegurando el respeto a los 
derechos humanos y la integridad de los procesos investigati-
vos.

CONSIDERANDO

Que la actividad científica y tecnológica, especialmente aquella 
que involucra el estudio, la manipulación o la afectación directa 
o indirecta de los seres vivientes, debe regirse por principios y 
valores éticos que aseguren el respeto a la vida y la dignidad de 
todos los seres.

CONSIDERANDO

Que la autoridad nacional con competencia en materia de cien-
cia, tecnología, innovación y sus aplicaciones tiene la responsa-
bilidad de hacer cumplir estos principios y valores éticos, garan-
tizando que todas las investigaciones y desarrollos tecnológicos 
se realicen de conformidad con las disposiciones de carácter 
nacional.

CONSIDERANDO

Que la protección integral de los sistemas que utilizan tecnolo-
gías de información es esencial para salvaguardar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los datos y servicios que 
sustentan las actividades económicas, sociales y políticas del 
país.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Nacional y la ley proporcionan los mecanis-
mos necesarios para la detección, prevención y sanción de los 
delitos informáticos, contribuyendo a la protección de los dere-
chos y libertades de las personas en el entorno digital.

CONSIDERANDO

Que en el contexto de la comunicación digital, es fundamental 
establecer procedimientos claros y consensuados entre las par-
tes para determinar la autenticidad y el origen de los mensajes 
de datos, garantizando así la integridad y confiabilidad de las 
transacciones electrónicas.

CONSIDERANDO

Que en ausencia de un acuerdo específico entre las partes, se 
presume que un mensaje de datos proviene del emisor cuando 
ha sido enviado por el propio Emisor, por una persona autori-
zada para actuar en su nombre respecto de ese mensaje, o por 
un sistema de información programado por el emisor o bajo su 
autorización para operar automáticamente.

CONSIDERANDO

Que la implementación de estos procedimientos y presuncio-
nes fortalece el marco legal y operativo para el uso de mensajes 
de datos, promoviendo un entorno digital más seguro y eficien-
te para el desarrollo de actividades económicas y sociales.

ACUERDA

APROBAR EL PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIAL: DIPLOMA-
DO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA SEGURIDAD 
CIUDADANA. 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

FUNDAMENTACIÓN.
 

ARTÍCULO 1. El uso de la Inteligencia Artificial (IA) para la lu-
cha en contra de la delincuencia en general está siendo imple-
mentada por la Organización Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL) y el Instituto Interregional de las Naciones Unidas 
para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia (UNICRI), 
centrándose en el Objetivo 16 de la Agenda 2030 para el de-
sarrollo sostenible, buscando promover sociedades pacíficas, 
justas e inclusivas, libres de delincuencia y violencia, la justicia, 
la prevención del delito y el estado de derecho. De ahí, que es-
tán colaborando entre sí, para ofrecer la orientación y el apoyo 
necesarios en materia de inteligencia artificial, dirigida a los or-
ganismos encargados de la aplicación de la ley, pudiendo esta 
ser utilizada para la prevención del crimen, hasta la gestión de 
emergencias; ya que, la Inteligencia Artificial (IA) ofrece herra-
mientas avanzadas que pueden mejorar significativamente la 
seguridad y el bienestar de las comunidades. Por ello,  que este 
Diplomado en Inteligencia Artificial (IA)  aplicada a la Seguridad 
Ciudadana, siguiendo la tónica de estos organismos multilate-
rales, tiene como objetivo capacitar a los servidores de policía, 
las y los profesionales de los Órganos de Seguridad Ciudadana, 
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Servicio Penitenciario y Seguridad de la Nación en utilizar estas 
tecnologías de manera efectiva y ética, promoviendo  la innova-
ción para liderar el futuro, en la lucha contra la delincuencia, y la 
prevención de amenazas en general.

OBJETIVO GENERAL.

ARTÍCULO 2. Utilizar las herramientas y técnicas de Inteligencia 
Artificial (IA) para mejorar la eficacia y eficiencia en la preven-
ción, detección e investigación de delitos, así como la toma de 
decisiones estratégicas por parte de las y los profesionales de 
los Órganos de Seguridad Ciudadana, Servicio Penitenciario y 
Seguridad de la Nación.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

ARTÍCULO 3. Los objetivos específicos del diplomado de inte-
ligencia artificial aplicada a la Seguridad Ciudadana son los si-
guientes:

a. Interpretar de forma adecuada los fundamentos de la Inteli-
gencia Artificial (IA) y sus aplicaciones en el ámbito de la Segu-
ridad Ciudadana. 

b. Aplicar los conocimientos y habilidades recibidos en la reco-
lección, análisis y visualización de grandes volúmenes de datos.

c. Utilizar herramientas de Inteligencia Artificial (IA) para la de-
tección de patrones, predicción de eventos y generación de 
alertas tempranas. 

d. Analizar las mejores prácticas en el uso de la Inteligencia Arti-
ficial (IA) en la Seguridad Ciudadana, incluyendo aspectos éticos 
y legales.

e. Utilizar las herramientas y técnicas de Inteligencia Artificial 
(IA) para mejorar la eficacia y eficiencia en la prevención, detec-
ción e investigación de delitos, así como en la toma de decisio-
nes estratégicas. 

f. Aplicar las herramientas y técnicas de Inteligencia Artificial (IA) 
para mejorar la eficacia y eficiencia en las funciones como servi-
dor de policía. 

CAPÍTULO II
CONDICIONES DE INGRESO, REQUISITOS Y PERFIL DE EGRESO

CONDICIONES DE INGRESO Y REQUISITOS.

ARTÍCULO 4. Las condiciones de ingreso y requisitos para las y 
los participantes del diplomado en inteligencia artificial aplica-
da a la Seguridad Ciudadana son los siguientes:

a. Ser funcionario activo. 

b. Consignar carta de postulación del jefe inmediato.

c. Nivel académico: bachiller. 

d. Consignar copia simple del título de bachiller, TSU, Licencia-
tura.

e. Copia de la cédula de identidad.

f. Copia del carnet que lo acredite como funcionaria/o, del ente 
u organismo que lo postula.

PERFIL DE EGRESO.

ARTÍCULO 5. Una vez culminado el diplomado las y los partici-
pantes desarrollarán conocimientos, habilidades, destrezas, ac-
titudes y valores para: 

a. Aplicar las técnicas básicas de la inteligencia artificial, inclu-
yendo algoritmos de aprendizaje automático y redes neurona-
les.

b. Utilizar técnicas de análisis predictivo para anticipar y preve-
nir delitos y gestionar emergencias.

c. Comprender la protección y gestión de datos sensibles en el 
contexto de la Seguridad Ciudadana.

d. Interpretar los principios éticos y legales relacionados con el 
uso de Inteligencia Artificial (IA) en la Seguridad Ciudadana.

e. Aplicar la habilidad aprendida con el uso de la Inteligencia Ar-
tificial (IA) de recopilar, procesar y analizar grandes volúmenes 
de datos para extraer información relevante y tomar decisiones 
informadas.

f. Valorar el uso responsable y ético de la Inteligencia Artificial 
(IA), el mantenerse actualizado con los avances tecnológicos y 
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adaptar las soluciones de Inteligencia Artificial (IA) ante las nue-
vas amenazas contra la Seguridad Ciudadana utilizando estas 
tecnologías. 

CAPÍTULO III
TEMAS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIAL APLICADA A 

LA SEGURIDAD CIUDADANA

ARTÍCULO 6. Los temas del diplomado de inteligencia artificial 
aplicada a la Seguridad Ciudadana serán de la siguiente forma:

DURACIÓN.

ARTÍCULO  7. El diplomado tendrá una duración de ciento cua-
renta (140) horas académicas, las cuales serán gestionadas bajo 
la modalidad presencial. 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE.
 
ARTÍCULO 8. Para la formación integral de las y los participan-
tes, la o el docente facilitador/instructor deberá planificar estra-
tegias de enseñanza-aprendizaje, que promuevan el ejercicio 
práctico, la participación activa y reflexiva, de manera que, se 
desarrolle el intercambio de saberes en la construcción del co-
nocimiento tanto individual como colectivo. 

ARTÍCULO 9. Las estrategias de enseñanza-aprendizaje sugeri-
das son: Clases teóricas expositivas; actividades prácticas en la-
boratorio; estudios de casos reales; proyectos grupales; visitas a 
organizaciones o instituciones que utilizan Inteligencia Artificial 
(IA) en sus operaciones.

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN.

ARTÍCULO 10. En el marco de la filosofía Universidad Nacional 
Experimental de la Seguridad, la evaluación del diplomado de 
inteligencia artificial aplicada a la Seguridad Ciudadana, se con-

cibe como un proceso continuo y reflexivo que involucra a to-
dos los actores del proceso educativo. La evaluación no se limita 
a una simple medición del rendimiento académico, sino que 
busca valorar la práctica docente, el aprendizaje de los partici-
pantes y los procesos desarrollados en el curso. 

ARTÍCULO 11.  La evaluación en el Programa de Formación Espe-
cial se asume en su doble dimensión de sistema y proceso. Esto 
significa que se considera tanto la estructura y organización del 
sistema de evaluación como las acciones concretas que se lle-
van a cabo para evaluar el aprendizaje de los participantes.

Para lograr los objetivos de la evaluación, se utilizarán diversas 
estrategias, incluyendo:

• Autoevaluación: los participantes evaluarán su propio aprendi-
zaje a través de reflexiones, análisis de su desempeño y autocrí-
ticas.

• Coevaluación: los participantes evaluarán el aprendizaje de sus 
compañeros a través de la retroalimentación constructiva y el 
trabajo colaborativo.

• Heteroevaluación: la o el docente facilitador/instructor evaluará 
el aprendizaje de los participantes a través de diversas técnicas, 
como observaciones, pruebas, trabajos prácticos y proyectos.

ARTÍCULO 12. La valoración de los saberes comprende la apli-
cación de estrategias de evaluación acordes con las estrategias 
de enseñanza - aprendizaje empleadas, que se centrarán en los 
resultados de aprendizaje obtenidos en el proceso formativo, al-
canzando el logro de las habilidades y destrezas adquiridas por 
las y los participantes. En este sentido, el proceso de evaluación 
se aplicará según su propósito y función dentro de los encuen-
tros formativos.

ARTÍCULO 13.  La evaluación según su propósito será:

a. Diagnóstica: Busca detectar los saberes previos del participan-
te. Se realizará antes de iniciar la formación. 	

b. Formativa: Permite retroalimentar los aprendizajes logrados, 
corregir las dificultades o errores, y reflexionar sobre la praxis del 
participante. Se desarrollará durante el transcurso del proceso 
de enseñanza y aprendizaje. 
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c. Sumativa: Se realizará una evaluación integral final que con-
temple todas las temáticas trabajadas en los encuentros didác-
ticos, para la cual, se sugieren las siguientes estrategias: ensayos, 
presentaciones orales, informes escritos, mapas mentales o con-
ceptuales, cualquier otro tipo de esquema, exámenes o pruebas 
escritas y pruebas prácticas. Además, La o el docente facilitador/
instructor deberá hacer un seguimiento sobre la disposición de 
las y los participantes para el trabajo en equipo, de su participa-
ción en las actividades de enseñanza-aprendizaje y del uso del 
lenguaje técnico empleado en el Programa de Formación Espe-
cial. En las evaluaciones escritas, se deberá observar el uso co-
rrecto de las reglas de ortografía y de las normas de redacción.

ARTÍCULO 14. La evaluación según su función participativa será:

a. Autoevaluación: Evaluación realizada por la o el participante 
en su proceso formativo.

b. Coevaluación: Evaluación realizada entre el colectivo de estu-
diantes.

c. Heteroevaluación: Evaluación unidireccional entre las personas 
relacionadas con el hecho educativo (facilitador-participante).

ARTÍCULO 15. La o el instructor/facilitador seleccionará las técni-
cas o procedimientos para obtener la información en el instru-
mento de evaluación con los criterios definidos para registrarla 
acorde con los objetivos y la naturaleza de los contenidos del 
Programa de Formación Especial.

ARTÍCULO 16. La calificación final del proceso integral de evalua-
ción se fundamentará en el Reglamento de Evaluación vigente 
de la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad.

ARTÍCULO 17. El máximo de inasistencias para la aprobación co-
rresponderá al 5% de las horas propuestas en este Programa de 
Formación Especial, es decir, la o el participante deberá haber 
cursado y asistido al 95% de las horas totales establecidas en el 
artículo 6.

OBTENCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 18. Las y los participantes alcanzarán la certificación 
correspondiente del diplomado, una vez, cumplan con los re-
quisitos académicos y administrativos establecidos por la Uni-
versidad Nacional Experimental de la Seguridad:

a. Estar inscrita o inscrito en el Programa de Formación Especial.

b. Cancelar el arancel respectivo de acuerdo con lo establecido 
por la Fundación de la Universidad Nacional Experimental de la 
Seguridad, (FUNDAUNES). 

c. Cumplir las Normas de Convivencia y Régimen Disciplinario 
de las y los Estudiantes de los Diferentes Programas Nacionales 
de Formación (PNF), Programa Nacional de Formación Avanza-
da (PNFA), Programa de Formación a Grado (PFG) y Programa 
de Formación Especial (PFE) de la Universidad Nacional Expe-
rimental de la Seguridad (UNES) en sus distintas Modalidades 
Presenciales, Semi-Presenciales, Virtuales y Multimodal.

d.  Aprobar todos los temas que conforman el Diplomado.

CAPÍTULO IV
CONTENIDOS DEL DIPLOMADO 

ARTÍCULO 19. Los contenidos del diplomado son los siguientes:
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CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ÚNICO. Este Diplomado podrá ser gestionado por los Núcleos 
de la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad, una 
vez que haya sido aprobado por Consejo Universitario, previa 
autorización de la instancia de la UNES con competencia en la 
materia.

Dado firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Uni-
versitario de la Universidad Nacional Experimental de la Seguri-
dad en la ciudad de Caracas a los tres  (03) días del mes de Abril 
de 2025. Años 214° 166° 26°.

Comuníquese y Publíquese, 

M/G. FABIO ENRIQUE ZAVARSE PABÓN.
Rector.

Designado según Decreto Nº 4.731 de fecha 30 de Agosto de 
2022. Gaceta Oficial Nº 42.451 de fecha 30 de agosto de 2022.

C/G. EVELYN JOSEFINA CARRILLO ROMÁN.
Vicerrectora de Desarrollo Académico.

Designada según Resolución Rectoral N°00547-2023 de fecha 
15 de agosto del 2023.  

CNEL. JOEL PAREDES.
Vicerrector Administrativo.

Designado según Resolución Rectoral N°000014-2020 de fecha 
20 de enero de 2020.

MAG. LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ BREINDEMBACH.
Vicerrector de Creación Intelectual y Vinculación Social. 

Designado según Resolución Rectoral Nº 00342-2021 de fecha 
27 de septiembre de 2021.
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CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000720 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025. 

G/D. JOSÉ RIGOBERTO BETANCOURT MOYA.
Secretario General.

Designado según Resolución Rectoral N° 00455-2024 de fecha 
03 Septiembre del 2024.

DR. JESÚS OSWALDO ESCOBAR.
Representante del Ministerio del Poder Popular para Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz. Designado según oficio N° 0671.

LIC. BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ.
Representante del Ministro con Competencia en Educación 

Universitaria. 
Designada según Resolución Nº 40.286 del 04 de noviembre de 

2013. Gaceta Oficial Nº 40.112 de esa misma fecha.

MAG. IVÓN DEL VALLE HERRERA ABACHE.
Vocera del Personal Docente.

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de mayo de 2017.

 

NORA YELITZA MERMEJO MONTOYA.
Vocera del Personal Obrero .

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.

 ADM. ELEAZAR AUGUSTO PARRA PEREIRA.
Vocero del Personal Administrativo .

Designado según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA 
SEGURIDAD

CONSEJO UNIVERSITARIO

214°, 166°,  26°

Acuerdo N°0000721                                Caracas, 03 de Abril de 2025

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimen-
tal de la Seguridad (UNES), en uso de la atribución contenida en 
el numeral 15 del artículo 18, del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Nacional Experimental de la 
Seguridad (UNES), publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela N° 39.602 de fecha 25 de enero de 
2011, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.620 de fecha 21 de febrero de 2011, conca-
tenado con lo establecido en el artículo 8 del Decreto N° 6.616 
de fecha 10 de febrero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.120 de fecha 13 
de febrero de 2009, reimpreso en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela N° 39.228 de fecha 27 de julio de 
2009, en concordancia con lo establecido en el artículo 109 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el nu-
meral 2 del artículo 9 de la Ley de Universidades.

CONSIDERANDO

Que la Seguridad Ciudadana es competencia y responsabilidad 
esencial del Estado venezolano y se fundamenta en el principio 
de corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil para dar 
cumplimiento a los principios de independencia, democracia, 
igualdad, paz, libertad, justicia, solidaridad, promoción y con-
servación ambiental y afirmación de los derechos humanos; así 
como en la satisfacción progresiva de las necesidades individua-
les y colectivas de los venezolanos y venezolanas.
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CONSIDERANDO

Que el ejercicio de la acción penal, tal como está consagrado en 
el Título Preliminar del Código Orgánico Procesal Penal de Vene-
zuela, constituye el mecanismo fundamental a través del cual 
el Estado venezolano asume su responsabilidad de investigar y 
perseguir los delitos, garantizando así la protección de los dere-
chos de las víctimas y el establecimiento de la justicia.

ACUERDA

APROBAR EL PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIAL: DIPLOMA-
DO FASES DEL PROCESO PENAL EN VENEZUELA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

		
FUNDAMENTACIÓN.

ARTÍCULO 1. El Programa de Formación Especial en el Sistema 
Procesal Penal en Venezuela busca que las y los participantes 
desarrollen una comprensión profunda y actualizada del siste-
ma procesal penal venezolano, sus normativas, procedimientos 
y principios. Todo ello, contextualizado en el respeto a los de-
rechos humanos. Este Programa de Formación Especial, surge 
como una respuesta para formar profesionales altamente capa-
citados y actualizados en esta área específica, ofreciendo, ade-
más, la oportunidad de conocer las últimas reformas y técnicas 
en materia procesal penal, contribuyendo así significativamente 
a la efectividad y equidad del sistema de justicia penal en Vene-
zuela.

OBJETIVO GENERAL.

ARTÍCULO 2. Aplicar de manera integral y actualizada el sistema 
procesal penal en Venezuela, abarcando sus fundamentos lega-
les, procedimentales y prácticos, para la promoción de la justicia 
y el respeto a los derechos humanos fundamentales de las y los 
venezolanos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

ARTÍCULO 3. Los objetivos específicos del diplomado son los si-
guientes:

a. Analizar los principios, garantías constitucionales y procesales 
penales en Venezuela, comprendiendo su aplicación práctica en 
la protección de los derechos fundamentales de los acusados y 
las víctimas. 

b. Identificar los Principios Constitucionales, la Fase Preparatoria 
o de Investigación en el Proceso Penal Venezolano, su estruc-
tura, procedimientos y garantías, en la recolección de pruebas 
y la protección de los derechos constitucionales de las partes 
involucradas.

c. Identificar las alternativas a la prosecución del proceso penal 
venezolano, su viabilidad, efectos jurídicos, el impacto en la efi-
ciencia judicial, los obstáculos al ejercicio de la acción penal y la 
protección de los derechos de las y los involucrados. 

d. Comparar los mecanismos de control formal y material de la 
acusación en el proceso penal venezolano, para su aplicación 
práctica y de impacto en la calidad de la administración de justi-
cia y la protección de los derechos de los imputados.

e. Diferenciar la fase de juicio oral y público en el proceso penal 
venezolano, del resto de las otras fases, y el principio de impug-
nabilidad objetiva, con el propósito de su aplicación efectiva en 
el desarrollo, procedimientos, y garantías ofrecidas a las partes 
involucradas, evaluando su eficacia en la consecución de un 
juicio justo y transparente de los fallos, evaluando su eficacia la 
Administración de la Justicia Venezolana. 

CAPÍTULO II
DEL PERFIL DE INGRESO Y EGRESO REQUISITOS 

PERFIL DE INGRESO.

ARTÍCULO 4. El perfil de ingreso para las y los participantes del 
diplomado son los siguientes:

a. Requisitos Académicos y Profesionales:

• Experiencia en el campo: Contar con experiencia previa mínimo 
de un año en materia del proceso penal.

• Nivel educativo: Contar con un nivel educativo mínimo de licen-
ciatura, preferiblemente con estudios superiores en áreas rela-
cionadas con seguridad ciudadana, derecho o ciencias sociales.
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b. Habilidades y Competencias:

• Comunicación efectiva: Capacidad para establecer una comuni-
cación clara, asertiva y empática con diferentes públicos.

• Resolución de problemas: Habilidad para analizar situaciones 
complejas, identificar soluciones creativas y tomar decisiones 
bajo presión dentro de la normativa legal vigente.

• Trabajo en equipo: Capacidad para trabajar de forma colabora-
tiva con otros agentes y miembros de diferentes instituciones.

• Adaptabilidad: Flexibilidad para adaptarse a situaciones cam-
biantes y capacidad para improvisar cuando sea necesario.

• Orientación al servicio público: Compromiso con los valores de-
mocráticos y el servicio a la comunidad.

c. Actitudes y Valores:

•  Respeto a los derechos humanos: Compromiso con el respeto a 
los derechos fundamentales de todas las personas.

•  Tolerancia: Capacidad para aceptar y respetar las diferencias de 
opinión y creencias.

• Empatía: Capacidad para ponerse en el lugar de los demás y 
comprender sus perspectivas.

• Paciencia: Capacidad para mantener la calma en situaciones de 
tensión y evitar la escalada de conflictos.

• Integridad: Compromiso con los valores éticos y la transparen-
cia.

REQUISITOS DE INGRESO.

ARTÍCULO 5. Los requisitos de ingreso para las y los participan-
tes al diplomado son:

a. Ser funcionario activo. 

b. Copia de la Cédula de Identidad.

c. Copia del título de Licenciada (o).

d. Constancia de trabajo.

PERFIL DEL EGRESO.

ARTÍCULO 6. Una vez culminado el diplomado las y los partici-
pantes desarrollarán conocimientos, habilidades, destrezas, ac-
titudes y valores para tener.

a. Comprender los principios, garantías constitucionales y pro-
cesales que rigen en Venezuela, comprendiendo su aplicación 
práctica en la protección de los derechos humanos fundamen-
tales del imputado y la víctima. 

b. Comprender la fase preparatoria o de investigación del proce-
so penal venezolano, su estructura, procedimientos y garantías, 
en la colección de elementos de convicción y fuentes de prue-
bas, los actos conclusivos y la preparación del eventual juicio 
oral y público, garantizando los derechos constitucionales de las 
partes involucradas en la búsqueda de la verdad. 

c. Determinar las alternativas a la prosecución del proceso penal 
venezolano, su viabilidad, efectos jurídicos, el impacto en la efi-
ciencia judicial garantizando una justicia restaurativa.   

d. Conocer los obstáculos al ejercicio de la acción penal, su apli-
cación en todas las fases procesales para garantizar la protec-
ción de los derechos de las y los involucrados. 

e. Diferenciar la fase intermedia del proceso penal venezolano, 
los mecanismos de control formal y material de la acusación, su 
aplicación práctica, el auto de apertura a juicio y el impacto en 
la calidad de la administración de justicia en la protección de los 
derechos y garantías de las partes.

f. Diferenciar la fase de juicio oral y público del resto de las fases 
del proceso penal venezolano, los principios y garantías proce-
sales que la rigen, las incidencias, recepción de las pruebas, cam-
bio de calificación, ampliación de la acusación, nuevas pruebas, 
cierre del debate y proceso de formación de la sentencia penal 
y su motivación. 

g. Identificar el Principio de Impugnabilidad objetiva, los recur-
sos ordinarios y extraordinarios, con el propósito de su aplica-
ción efectiva en el desarrollo del proceso penal, garantizando el 
derecho a la doble instancia y a la revisión de los fallos, evaluan-
do su eficacia la Administración de la Justicia Venezolana. 
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CAPÍTULO III
CONTENIDO DEL DIPLOMADO 

ARTÍCULO 7.  Los contenidos del diplomado serán de la siguien-
te forma:

DURACIÓN.

ARTÍCULO 8. Este Diplomado tendrá una duración de cien (100) 
horas académicas; y podrá ser gestionado de forma presencial o 
semipresencial según determine la instancia con competencia 
en el área académica.

ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.
 
ARTÍCULO 9. Para la formación integral de las y los estudiantes 
tanto docentes como facilitadores deberán planificar estrate-
gias de aprendizaje; que promuevan la práctica, la participación 
activa, protagónica y reflexiva de las y los participantes de ma-
nera que se desarrolle el intercambio de saberes en la construc-
ción del conocimiento tanto individual como colectivo. 

ARTÍCULO 10. Las estrategias de enseñanza-aprendizaje suge-
ridas son: lecturas, dinámicas grupales, debates, resolución de 
problemas, entrevistas, observación, encuestas, mesas de traba-
jos, socio-dramas o juegos de roles, lluvia de ideas, elaboración 
de esquemas, visualización, discusión guiada, diálogo reflexivo, 
prácticas supervisadas, exposiciones, conferencias, videos di-
dácticos, infografías mapas mentales y conceptuales, activida-
des lúdicas, recursos didácticos multimedia, entre otras.

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN.

Artículo 11. La valoración de los saberes comprende la aplica-
ción de estrategias de evaluación cónsonas con las estrategias 
de enseñanza-aprendizaje empleadas, las cuales se centrarán 
en los resultados de aprendizaje obtenidos en el proceso forma-
tivo y el logro de las habilidades y destrezas adquiridas por las 
y los participantes. En este sentido, el proceso de evaluación se 
aplicará según su propósito y función dentro de los encuentros 
formativos. 

ARTÍCULO 12.  La evaluación según su propósito será:

a. Diagnóstica: Busca detectar los saberes previos del participan-
te. Se realizará antes de iniciar la formación. 	

b. Formativa: Permite retroalimentar los aprendizajes logrados, 
corregir las dificultades o errores, y reflexionar sobre la praxis 
del participante. Se realizará durante el desarrollo del proceso 
de enseñanza y aprendizaje. 

c. Sumativa: Se realizará una evaluación integral final que con-
temple todas las temáticas trabajadas en los encuentros didác-
ticos; pudiendo ser oral, escrita o práctica.

ARTÍCULO 13. La evaluación según su función participativa será:

a. Autoevaluación: Evaluación realizada por el participante en su 
proceso formativo.

b. Coevaluación: Evaluación realizada entre los mismos estudian-
tes.

c.  Heteroevaluación: Evaluación unidireccional entre los actores 
del hecho educativo (facilitador – participante).

ARTÍCULO 14. Docentes y facilitadores seleccionarán las técnicas 
o procedimientos; para obtener la información y el instrumento 
de evaluación con los criterios definidos para registrarla acorde 
con los objetivos y la naturaleza de cada contenido del proceso 
formativo, realizando un mínimo de cuatro (4) evaluaciones por 
temáticas.

ARTÍCULO 15. La calificación definitiva se expresará en una esca-
la del Uno (1) al Veinte (20). Para aprobar cada participante debe 
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alcanzar una calificación mínima de doce (12) puntos, siendo 
obligatorio cumplir con los encuentros presenciales.

ARTÍCULO 16. El máximo de inasistencias para la continuación y 
aprobación corresponderá al 5% de las horas propuestas en este 
Programa de Formación Especial, es decir la o el participante de-
berá haber cursado y asistido al 95% de las horas propuestas en 
el mismo.

OBTENCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 17. Las y los participantes alcanzarán la certificación 
correspondiente del Programa de Formación Especial; una vez 
que cumplan con los requisitos académicos y administrativos 
establecidos por la UNES, a razón de:

a. Estar inscrita o inscrito en el Programa de Formación Especial.

b.  Cancelar el arancel respectivo de acuerdo con lo establecido 
por FUNDAUNES. 

c. Cumplir las Normas de Convivencia y Régimen Disciplinario 
de las y los Estudiantes de los diferentes Programas Nacionales 
de Formación (PNF), Programa Nacional de Formación Avanza-
da (PNFA), Programa de Formación a Grado (PFG) y Programa 
de Formación Especial (PFE) de la Universidad Nacional Expe-
rimental de la Seguridad (UNES) en sus distintas Modalidades 
Presenciales, Semi-Presenciales, Virtuales y Multimodal.

d. Aprobar todos los temas que conforman el Programa de For-
mación Especial.

CAPÍTULO IV
TEMAS DEL DIPLOMADO

ARTÍCULO 18. Los temas con los que cuenta el Diplomado son 
los siguientes:
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CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ÚNICO. Este Diplomado podrá ser gestionado por los Núcleos 
de la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad, una 
vez que haya sido aprobado por Consejo Universitario, previa 
autorización de la instancia de la UNES con competencia en la 
materia.

Dado firmado y sellado en el salón de sesiones del Consejo Uni-
versitario de la Universidad Nacional Experimental de la Seguri-
dad en la ciudad de Caracas a los tres  (03) días del mes de Abril 
de 2025. Años 214° 166° 26°.

Comuníquese y Publíquese, 

CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000721 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025. 

M/G. FABIO ENRIQUE ZAVARSE PABÓN.
Rector.

Designado según Decreto Nº 4.731 de fecha 30 de Agosto de 
2022. Gaceta Oficial Nº 42.451 de fecha 30 de agosto de 2022.

C/G. EVELYN JOSEFINA CARRILLO ROMÁN.
Vicerrectora de Desarrollo Académico.

Designada según Resolución Rectoral N°00547-2023 de fecha 
15 de agosto del 2023.  

CNEL. JOEL PAREDES.
Vicerrector Administrativo.

Designado según Resolución Rectoral N°000014-2020 de fecha 
20 de enero de 2020.

]MAG. LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ BREINDEMBACH.
Vicerrector de Creación Intelectual y Vinculación Social. 

Designado según Resolución Rectoral Nº 00342-2021 de fecha 
27 de septiembre de 2021.

G/D. JOSÉ RIGOBERTO BETANCOURT MOYA.
Secretario General.

Designado según Resolución Rectoral N° 00455-2024 de fecha 
03 Septiembre del 2024.

DR. JESÚS OSWALDO ESCOBAR.
Representante del Ministerio del Poder Popular para Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz. Designado según oficio N° 0671.
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CONTINUACIÓN DEL ACUERDO N°0000721 DE FECHA 03 DE  
ABRIL  2025. 

LIC. BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ.
Representante del Ministro con Competencia en Educación 

Universitaria. 
Designada según Resolución Nº 40.286 del 04 de noviembre de 

2013. Gaceta Oficial Nº 40.112 de esa misma fecha.

MAG. IVÓN DEL VALLE HERRERA ABACHE.
Vocera del Personal Docente.

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de mayo de 2017.

NORA YELITZA MERMEJO MONTOYA.
Vocera del Personal Obrero .

Designada según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017.

 ADM. ELEAZAR AUGUSTO PARRA PEREIRA.
Vocero del Personal Administrativo .

Designado según Acta de Juramentación de los voceros del 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental 

de la Seguridad N°0001 del 14 de marzo de 2017
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